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Nunca han faltado á la I"lesia de Je-
º sucristo enemigos que bajo una ú otra for-

ma han combatido sus sacrosantos dogmas 
y han pretendido mancillar la pureza de 
su moral; pero nunca han faltado tampo
co sabios apologistas que cual agucnidos 
campeones han atacado victoriosamente 
al error hasta derrotarle completamente 
con las mismas armas que cm puilára con
tra la verdad. Esta condicion indispensa
lile de la Iglesia del Salvador la vémos 
realizada tambien en nuestros <lias y ve
rnos igualmente con el mayor gozo de nues
tro corazon levantadas cien espadas for
midables que acosan en todas direcciones 
al lI}onstruu .horrendo que se esfuerza en 
estraviar todas lasinteligencias y perver
tir todos los corazones. Entre los muchos 
nombres ilustres que actualmente figuran 
en la gloriosa lista de los defensores del 
catolicismo, debemos hacer especial men
cion de los sab10s colaboradores de la' 
Razon Católica, los cuales con íncansa
ble celo y piedag ilustrada propagan en 
Sil brillante Revista ras sublimes ideas de 
nuestra Sta. Religion, despiertan el sen
timiento católico, que los impíos trabajan 
vor adormecer. señalan los veligros que 
amenazan á nuestras creencias sagradas, 
descubren la máscara con que el error 

quiere arraigarse en nuestra nacion y siem
pre con las armas de la fé y de la razon 
en la mano préstan un importante y señala
do servicio á nuestra amada patria , la cual 
acabará de perderlo todo el dia en que 
pierda esa unidad religiosa en la cual 
están cifradas sus glorias y vinculado tam
bien á no dudarlo su porvenir.-Nueslro 
caracter que nos impone el deber de 
proscribir el error y de procurar por to
dos los medios que esten en nuestra mano 
impedir que penetre y se propague entre 
los fieles . nos prescribe tambien la obli
gacion de recomendar todas aquellas lec
turas que pueden contribuir á consolidar 
el principio católico en los corazones y 
oponer un dique al desbordamiento de las 
falsas doctrinas que se reproducen sin cesar 
bajo todas las formas imaginables. lle aqui 
porque no nos cansaremos de recomendar 
al clero y á los simples fieles la lectur~ 
de los artículos contenidos en la Razon 
Católica Porque cuando el protestantismo 
invierte miles de libras esterlinas en sos
tener sus sociedades bíblicas para inun
darnos de libros plagados de toda clase de 
.errores, razon és que nosotros los cató
licos ~oslengamos tambien todas aquellas 
publicaciones que como la Razon Católica 
con un antídoto el mas enérgico contra el 
Yeneno del error. Uogamos pues á todos 
los católicos de España que no dejen fra
casar por falta de su cooperacion la noble 
y piadosa empresa que se han .propuesto 
realizar los colaboradores de la Ra:on Ca
tólica. Los nombres que en eila figuran 



266 
. 

con la mejor garantía de sus doctrinas; 2.ª La naturaleza del delito, citando 
sin embar$9 p~r~ A~~;- los :fi7!es p~pda,n, , el_, arlícul~, p~ 1-r~f°. ó , fr~ses 9el impreso 
leerlas coA ¡•oda ~g~rtdadc\soh f~".1~adas ¡(u·<3 lo . ~oq_slAlJ.J)'~ll. y ~t,, ,Dfículo de la 
antes de \'alir. lµz'.,p~r ~¡¡fcensup¡i>ecle~, )ey., en qtteise balle:lc_ompr~~do. 
siástica. Espérañiofqúe· 1·üs gchóres' Cu~' i '· 3.• 'La pena ¼quje se'corliidere acree
ras harún esta misma rt1eomPndacion á dor con arréglo á la ley, citando igual
sus feligreses dando fü,Í estaLilidail á una m·ente el artículo de ella aplicilhle al caso. 
obra que veriamos perecer con el mayor Art. tii. Admitida la denuncia en 
dolor de nuestro cornon.--:--Ponciano de término de 2í horas. se procederá á ave-
Arciniega. riguarJa '.person:1 responsable del impre-

··: .~ _ so en el caso de. no set: éste periódico. 
ArL ti8. · ·rara la averiguacion de que 

CONOLUSION D.EL l'l\OYECTO DE LA LEY DE trata el artículo precedente' se requerirá 
rnrnE.NTA. al impresor para que ponga de manifiesto 

. Art. 51. El goLierno, en las capita-· 
les d_o provincia donde fuere necesario, 
podr,á nombrar un· fiscal t'special de im
prenta. - . 
. Art. 52. El fiscal de imprenta es 

:Parte legítima para ejercitar todas las 1 

acciones por delitos de la prensa. · 
· , Art. 53.. Las ciernas funciones de los 
fiscales se· determinarán por el gobierno, 
segun _las circunstancias locales ·y las ne-, 
cesidades del servicio. 

T~TULO VIL 

_Del e1~juicia1nientd. 

, Arl. !iá.. La. accion ·para persegui1· 
anle' los tribunales los delitos de inrpren
·ta prescribe:. para los impresos que no: 
:pasen de 20· pliegos del lartiai10 del papel 
séllado, por el término de un mes, y pa-· 
ra Jos qt1<1 pasen, por el de tn·s meses. 

Art. i.ii.i. La reimpresión de un escri
to ab_usi vo sujeto al responsable de ella á. 
la propia causa que se siguiere contra: 
el delincuente primordial; .pero debiendo 
hacerse en esta tantas calificaciones y 

-declaraciones como sean los· procesados •. 
Art. 56. , Las denuncias sobre .los 

delitos de que debe conocer el tribunal 
d(i imprenta se entablarán y sustanciarán 

:.-anlo un juez de primera instancia de la 
ca pita! de} la pro.vi ncia donde esté impreso 
descrito, y contendrán las circunstancias 
stgoientes: . · 
· 1 _.,, La clase,- 'nombrn y distintivo 

'.;egp-~oial· del ímpre~o d~nunciado.· 

el original manuscrito que ha dé servirle 
de resgu a rclo-; y declare . quienes son su 
autor Ó'1t'adtitor y su editor. 

La persona responsable del impreso, 
con arreglo al arlículo 2.º, reconocerá su 
lirma 1í coníesará el hecho que constituya 
su responsaLilidad, procediéndose en caso 
contrario con arreglo á las leyes comunes. 

Art. o9. Concluido el sumario, el 
juez instructor remitirá las actuaciones al 
regente de la Audiencia, citando y em
plazando á las partes para ante el tri hu na!. 

El regente pasará las diligencias al 
magistrado á :quien toquo por turno ser 
presidente:; el cual mandará comunicará 
las partes las list~s de los-jueces que de
bP.n componer el tribunal .. · 

Art. 60. .Trascurrido el término pre
fijado eri el artículo U, y terminado el 
incidente de recusacion, el presidente 
seiialará dia para la vista, ciiando con 48 
horas de anticip'acio_n ~orlo m~nos. 
· Art. 6·1. Consl1tu1do el Lnbunal, se 
procederá á la vista del proceso, que se
rá siempre pública, ámenos que aquel 
decida, á pelicion do alguna de las parles, 
que se verifique á puerta cerrada por con
venir asi á la moral y á la decencia. 

Art. 62. En la vista se procederá 
del modo siguiente: el escriba·no hará 
relacion de las actyacio.nes leyendo á la 
letra la denuncia; el impreso, los artícu
los de esta ley que fijan la calidad de la 
denuncia, y todo aquello que las partes 
e!Xijan , que se refiera á la letra. Acabada 
la relricion y el exámen y . recusacion de 
los testigos, en. su caso, el. presidente y 
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cualquiera de los jueces, ,ó bien las par- . ley en la, suslanciacion del proceso ,ó en 
tes ó sus defensores, podrán hacer las la imposicion de la pena. · 
preguntas que juzgen oportunas. Acto Arl. 70. Este recurso · se· ha de 
continuo hablará el fiscal ó el denuncia.:. interponer anle el mismo magistrado pre
dor ú otra persona en .su nombre, sea sidente en el término de cinco.dias, y para 
ó no letrado, y contestará el ocnunciado el Tribunal Supremo de Justicia, acre~i
ó su defensor en los mismos términos, tando haber depositado en la Caja .Gene
permitiéndosele á cada uno hacer des- ral de Oepósitos, ó en.sus sucursales, la 
pues las aclaraciones ó rectificaciones. de cantidad de 6,000 reales; y si fuese me
hechos que juzgen· necesarias. El presi- nor la mulla impuesta, c,tto tanto de ella. 
denle pondrú fin al acto pronunciado la Art. 71. Interpuesto el recurso en 
palabra visto, y mandando despejar. tiempo y forma, el magistrado. remilirá 

. Los discursos que se pronuncien en los _autos al Tribunal Supremo con cila
es.le aclo no podrán publicarse por nadie cion y emplazamienlo de las parles; · 
ni bajo _forma al¡.?;una. . . . Art. 72. El' tribunal mandará comu-

Art. 63. El tribunal en seguida, ó á nicar los a u los para inslruccion por el tér
lo mas en el día inmediato, si asi lo acor- mino de tres dias al dr.fensor del recur
dar,e ó lo dispusíere' el presiqent,e; 'pro- rente y al fiscal. 
nunciará su fallo, con arreglo á esta. l

1
ey'. Arl. 73. Verificada la vista, se fa

de culpabl~ ó t\o· cu_lpable, declarando en liará con aulo motivado sobre la proce
el primer casó'la 'pena que deba i'mp(?ner- dencia ó no procedencia del recurso. 
se al acusa·do. , . . · . · Art. 7 4. En los asuntos que pasen 

Ad.' ~-í .: mjur.z instructor ante quien por recurso de casacion al Tribunal Supre
se 'presérltó la. d~núncia, podrá asistir mo de J uslicia, entenderá la sala primera 
sin voto .al 1Hbui1al paTa esponer y és~la- del mismo. · 
récer ,los hechos. Arl. 75. Cuando se declare la casa-

·ArL· 65. Para la calificacioó de cul- cion por violacion de lns formas, se devol
pable se.· necesifan las do~ terceras ·partes verá el auto al juez instructor para que 
de votos; ·Si hubiere empale, se decla- : subsane los defectos, y se procederá á nue
rará 11bsuelló al ·denunciado'. '· va· vista por el tribunal ante el cual se 
' ~rt; 66. i En la imposirion de la pena. verificó la primera. 

ci1arido b.µyá lugar a ella, seestaráigual- Art. 76 .. Cuando se declare la casa
mel'lfo ·á lo qué dclermine la may'oría; cion por violacion ,de la ley en aplicacion 
mas si esta no existiera; prevalecerú el de la pena, pasara el aulo para que de
voto mas favorable al mismo denunciado. cicla en el fondo á la sala segunda del 

Arl,, 67. '. El fallo se <'Slen<lerá por Tribunal Supremo, concurriendo de la ter
uno de )os jueces; se firmará por lodos, cera los. m_inistros precisos hasta comple
y se autoriz~rá por el escribano que bu- tar el número de nueve. 
biese asistido al juicio. . , A rl. 77. .Ninguna de las salas·, en 

. Este;funcionarjo.srrá el mismo que sus ca~os respectivos. decidirá ele los re
haya actuado en la denuncia, si reside. cursos que á ella 1>ascn :sin oir prévia
cn la ~apita! de .la audiencia, y ,en otro , mente al fiscal. 
cd·aso, · el qu,~, al. efc~l(). n9mbre : ~1 . presi- Art. 78. La dcclaracion que desesli-

en(e. . · · ·· · me la casaciot1 pedida poi• el denunciado, 
i' ~r~. ~.~ •. Innieiliál~m~ntc. que

1

dará di- lleva consigo la imposicion de costas y la 
suelto' .el)ribunal, y el 'pr'eside'nte pasará pé1;dida del depósito hecho para intentar 
l~s ácl~1aciories al jüez !nstruct9_r

1 
p~r~ la el recurso. · 

eJecuc10n de la sen\encia. · · · · · · Art. 79. Las mullas y las coslas del 
Arl. 69 .. Cualqui~ra que sea el fallo, proceso, cuando recaigan en periódicos 

no habrá a¡folacion de· el; ni otro rricur- políticos ó· religiosos, se lomaran del de
so que el de nulidad por infracción de la pósito. A este efecto el gobernador ofi-
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ciará al director .de la caja de depósitos, 
ó á sus comisionados si fu ere en provin
cia, y percibirá el importe de la muJlaL 
anotándolo en el recibo y poniéndolo aclo 
continuo, en conocirnicÍÍlo del editor. 

Art. 80. · Si á los tres dias <le cobra
da la multa no se hubiere completado el 
depósito , se suspenderá el periódico lwsta 
que lo verifique. . ' 

Se suspendetá tambien cuando el edi-
tor ~~ere preso ó detenido , hasta que se 
habilite otro nuevo. · 

Art. 81. Siempre que un impreso 
sea condenado ó multado, se inutilizaPán 
los ejemplares que á elló hubiesen dado 
motivo. · · 

Se_ devolverá á 1~ persona r~sponsa
hle el impreso recogido que hub1ero sido 
absuelto por el tribunal. 

Art. 82. En lodo lo que no esté pre
visto en esta ley se atendrán los tribuna
les á lo prevenido en el Código para los 
juicios ordinarios. 

TITULO VIII. 

TITULO IX. 

De las f alias y de .la intcrvcncion de fo. 
· autoridad gubernativa. 

Art, 8G. La' reimpresion de- un ar
tículo ó impreso denunciado, no lrnbiendo 
recaído sentencia absolutoria, será casti
gad.a con la mul.ta de 1,000 á 4.,000 rs., 
sin P;!)uicio de lo que· se prescribe en el 
art. tH>. 

Art. 87. La reimpresion de un ar
ticulo ó impreso condenado sujeta al res
ronsa~le d~ ella, sin nuevo juicio ni ca
lificacwn, a la multa que por aquel se 
hubiere impuesto. · 

Art. 88. La ocultacion maliciosa de 
impresos 'condenados será castígada con 
una_ mul~a igual ~l terci? de la que se 
hubiere impuesto a los mismos impresos. 
. · Art. 89. El impresor que no pu

sJCre su nom~re y_ apellido, re.sidencia y 
año en algun impreso, será multado por 
cada vez con 200 á.1,000 rs. 

Art. 90. La empresa de todo perió
dico politico ó religioso que comenzáre á 

De las litografias, grabados y carteles. publicarse sin editor debidamente auto
rizado, ó que siguiere publicándose es-

A rt. 83. Ningun dibujo, grabado, t~nd~ el editor preso? teniendo el dcpó
litografía, estampa, medalla ó emblema, sito incompleto, sera castigada éon la 
de cualquier clase y especie que .sea, po- multa de 500 á 2,000 rs. sin perjuicio 
drá publicarse, venderse r.i esponerse al de las pena_s á que pudiere haber lugar 
público sin la previa aulorizacion del go- por delitos de ol.ras clases. 
bernador de la provincia. Art._ ?1: f:l imrresor gua imprimiere 

Lo mismo sucedC'rá respecto á las vi- u~. penod1co sin ed1t~r, o sin poner al 
iletas que se hayan de estampar en el P!ª, el nombre y apellido de esle, incur
cuerpo de un periódico ó <le otro impreso nra en la multa de 200 á 1,000 rs. l~n 
cualquiera, · . i~ual mulla incur!·irá el editor del perió-

Ai·t. 84. Nina:ún cartel manuscrito, d1co en que se publique un artículo sin 
· ¡ u firma. impreso, itografiado, ó bajo cualquiera 
otra forma que fu ere, podrá fijarse en Art. 92. El editor de un periódico 
los parajes públicos sin prévio permiso que ·deje_ de cumplir ~on cualquiera de las 
del gohernador de la provincia, ó de au- prevencwnes establecidas en los artículos 
toridad local donde el gobernador no re- 20, 21 y 22, sufrirá una mulla de 1.000 
sida. , á 4,000 rs. segun la gravedad del caso. 

A_rl. · S!i. Los escri~os_, grabados y· Art. 93. El editor ó impresor. que 
los litografiados quedan su1etos á las dis- infrinja el artícu io 3 /, será castigado 
posi_ciones establecidas en· esla ley para con una multa de 500 á 2,000 rs. 
los impresos. Art. 94. , El que imprima ó publique 
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.los discursos que se pronU'Ilcien en la 
vista de las causas sobre iQJprenta, su
frirá la multa de .1,000 á í,000 reales 
sin perjuicio de las acciones á que hubie
re lugar, y de embargar ó recojcr el im
pr~so. 

Art. 9!L Los que contravengan á lo 
dispuesto en el art. 83 pagará u una multa 
de 500 á 2,000 rs. y la pérdida de los 
·objetos que causaren esta determina_cion. 

Art. 96. La üjacion de todo cartel 
sin el. permiso competente se castigará 
con la multa de 200 á 1,000 rs., sin 

. perjuicio de las acciones á que hubiere 
Jugar segun los casos. · 

·Arl. 97. Las obras comprendidas en 
el art. 6. 0 se embargarán ó detendrán, y 
los responsables sufrirán además una mul
la det,000 á 4,000 rs., sin petjuiciode 
]as demás penas á que hubiere lugar por el 
contenido de las mismas obras ó escritos. 

El interesado podrá acudir al minis
tro de la Gobernacion , el cual decidirá 
despues de oir al Consejo Real. 

Art. 98. La~ multas de que hablan 
los artículos anteriores ele este título se
rán impuestas por el gobernador de la pro
vincia, y donde este no resida por la au
toridad local. 

Art. 99. · El gobernador podrá impo
ner multas que no escedan de 1,000 rs.: 

1. º Cuando se falte á la-decencia y á 
las .buenas costumbres. 

2.º Cuando se publiquen hechos re
lativos á la vida privarla, si de ellos resul
tare tiscándalo ó alguna alusion maliciosa, 
ó si la publica~ion fuere causa de algun 
contratiempo ó disgusto en la familia á 
que la noticia se rl!fiera. 

3. º Cuando· se publique. ya esplícita, 
ya embo'zadamente, la noticia de est~rse 
conéertandó ó de' haberse verificado un 
duelo·. . . . · 

Contra la imposicion de estas multas 
podrán reclamar los interesados á lad su
perioridad por el ministerio de la Goher
nacion •. · 

TITULO X. 

Disposiciones generales. 

. Art. 1 OO. Las disposiciones de esta 
ley no serán aplicables á los escritos ofi
ciales de las au.toridades constituidas , los 
cuales estarán sujetos á las que tratan de 
responsabilidad de los emplea dos públicos. 

· Tampoco lo serán á la publicacion de 
la Gaceta de Al adn"d, nL á la de cuales
quiera otros documentos· oficiales que el 
gobierno ó las autoridades hicieren. 

Art. 1 O 1. Se prohibe abrir suscrÍC'10-
nes públicas para; pagar las muUas impues
tas por el' tribunal de impienl:t'. El que lo 
hiciere será multado por el gobernador en 
la cantidad de 1,000 rs. sin perjuicio de 
las demas acciones que procedan. 

Art. 102. En el caso de que el res
ponsable de una mulla sea insolvente, su
frirá la prision por el tiempo que corres
ponda, segun lo establecido en el Código 
penal. 

Art. to·a. Las composiciones dramá
ticas, impresas ó manuscritas, no po
drán representarse en los teatros sin per
miso de la autoridad. Del mismo requi
sito necesüarán para su •circulacion las 
novelas. . 

Art.1 Oi. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores á esta ley, rela
tivas al ejercicio del derecho de imprenta. 

Madrid 13 de julio de 185'1.-El mi
nistro de la Gohernacion , Cándido No
cedal. 

REAL ÓRDEN, 

Subsecretarla.-Negociado {.º 

La Reina (q. D. g) se ha servido man
dar que el proyecto de ley de imprenta 
que por esta fecha debe plantear el gobier
no, emriece á' regir en toda la monarquía 
desde e día siguiente al de su publicacion 
en la Gacet(i para Madrid; y para las pro
vincias al de su insercion en los respec
tivos Boletines oficiales, llevándose in
mediatamente á efecto todas sus disposi
ciones , menos las con tenidas en los 
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artículos 12 (1 )' y 11,: ;~lativas al editor 
responsable y al depósito que se exigen 
para los periódicos políticos y religiosos, 
respecto á los cuales S. l\I. ha tenido ú 
l)ren ·conceder el plazo improrogable de 
ulu- m'cs·, conthdo desde .la p'ropia · fechá. 

• 
1 

· De· Real ót-dért lo digo á V. S. para 
'lós' e,feétos 1c'o1\espóndien les .. Di.ós gu~t;<!e 
irV:.: S'. ·1~9chos años .. ~ladnd 18de,.jolw 
de ¡1857;-'-Nocedal.-Seiwr gol>ernador 
d i- i • • d . , e' ,:l provrncia e •.... » . 

: : ·, ( El Católico.) 

¡:, ¡ 

PARTE OFICIAL~ 
, ,rl 

· · VAST!lIIAL •DEL, sEÑon onisPo llE v1cn. 

lt1n to recori1ieüdan los- >san tos·· :Cánones. 
Huitl la afeminacion , hüid la ·inmode·stia 
y ~I' lujcr en el vesfif; pe'í;O hui'd• _lambi'en 
·et desaseo "el desáliño-: s·i no dcbeis amar 
la ilfeclacio~ para: agradar, tampoco debeis 
despreciaros ni haceros dcspreciabl.es • 
. Cuand,Q os presentei~ enpúblic-o, mayor
mente. si es en poblaci9nes , \iacedlo c9n 
gl'avedad y decoro, no en tr.age fa[))iliar 
ni casero, sitio en el que pueda co.nciliaros 
mas ·vt>ncr.acion y respeto: y e~te es el 
de manteo y hilar. Tanto como os rcspe
t~is VO$Olros ~ismos, súeis res pelados de 
lós demás. · ·' • · · ,. 

. Y ;,qúé os diremos para presentaros 
á la Iglesia? El que c_oncibe una idea ~le
vada de esle lugar santo.iy do':los actos 
que ,'a' á practicar; 11O:,se preseritarája-

' más ~ino de un modo deeoroso, digno y 
NOS bn. DON ANTONIO PALAU Y TÉR:UENS, grave:. ~ a _:sabeis lo que exig@ la sagra.:. 

• 
1 -por•lá r¡racia de Dios JJdcla'5iántaSetleAposló';- das rúbricas para::h administracion delos 

. ,licq (!llÍspo de Yich, Delegado -:1,)X!slólico de :l~s Sacramentos:· y el .de la Peniten'cia no es 
Abm/1atos de ,llonsarrat V de 11ipol(, del Conse49 

: dii S: M. 1 ·etd.' etc.-1 nuestros ,muy amndos menos digno d.e venerapion que lo~ demás. 
Curasp,lrrocosde este nuestro obihado. paz, sa- No ~~b~rfa' 'pues .. administrarse sino con 
l~~:Y ~e~uicion en ll,ll(!$tro sriior !lSIJ.'Cr)SlO. es1iola y sobrepelliz J ~o~ue.le.' Pero á lo 

'r ,), .(CoMinuation.) menos no· os senteis al contesionario sin-
- 1 : ,: '· · • 

1 
.. estola· y bonete .. Reco'rdad que '.bquel es 

·, ". Vueslí·o porte'esterior debq ser el nias vuestro ,lugar pril'pio ;- es· 'vüestro tribunal 
·dig1ib' 1<le:üi1;eclesiástico y pastor de iil- en que ejerceis el mairúugusto delos po
mas. Graves y mesurados en el hablar:, deres. ¿Por ventura tin juez .civil, cuan-
001:st~a~oileslt'adebesermtrnifi~Úh &todo,s, do ha de pronunciar sentencia, ~o se 
segun 1fconscjo del· Apóstql: Si vuesfro sieq.la en S.lJ triL111i::il vestido C(,>n latoga, 
ofiei•o·cs1 ~sJ1e~lal y' superio,r ,a! 'de 1~~ _se- símh~lo ele su poder y aul~ridad? <·Y: es 
~lbtels ,.:t•an1h1cn · ~ehe serlo _el: vestido. acaso menos digno dé vcn.eracion el .tri
Níng\lttl:i' t'tedesiclad tenemos de incul'c~ros bdnal de la' penitencia? C_reedlo: cuanto 
que u seis el trnge clerical. porque en éste mayor sea la .importancia q·ue deis á este 
nuestro obispado. y de ello damos gra- luglr y ú.cste acto, tanto.mas. elevada 
cias a Dios, los eclesiásticos no conocen será la . i<lH<1 que conciuan los fieles, y 
ni usan o~ro, ni aun cuando van de ,·ia- .tanto mayor el respeto que le profesen, 
ge. Seguid en esta loable costumbre, que En los dcmas actos religiosos debeis. pre

sentaros con los ha.hilos que os corres
penden; y ya saheis ;que estos s<>n el s0:
brepelliz y mucnta c¡rnvuelta~_encarnadas. 
Asi como en los· oficios civile:s y 'militar.es 
cada grado tiene su distintivo , . asi tam
b1en deben ten'erlo los eclesiasticos: y ·es 
muy delicado, es muy elevado el carg'o 
parroquial, para que á ·\os:ojos del' pueblo 
no haya de presentarse con. un distintivo 
que Je: conc'ilien riras veneraeion y respe~ 
lo. ¿Por ventura en la milicia clerical· no 

, , : i_J IÍ.¡.J I / • :, · . : ' 
(1 J 1~st.í r.orrPg1do con arreglo á la sirruiente rec-

·tlfknci()n;que- líoyJ.inhlica la Gat<;tn: 0 
. • 

«RecMµcacio11 imporalite.-En la Real ónlen · CS'
yc¡Hq:i: po,r .. el l\limsterio . de la Gobemacion con 
lb'r.ha 1:1)1~1 corriente, é inserta en la Gaceta de 

,nyrr_, ae~·Uel cum¡!limiento de 111 Ley de impreilia 
~<: <l,ice,nue se -lleven mmediatamentc ;\ efecto todas 
~11:i disposici1mcs, menos . las contenidas en los ar
ticn'\6s to·v'H. Se ha cometido nna errata. Los 
;~~culos·12~:l/i,son los 11ue cita la lleal órclen como 
•:\1;eptw1dos . del c11n1plimienlo inmediato, y para 
JiJ~'qnc ha tenido á bien conceder S. 111. el plazo de 
llll mes. · ' · ' ·.. . · i • 
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deberán usar un tragc dislin,gy,ído: Jo~_ ;quo 
desempeñan el cargo de ge fes o supenores? 

Sed puntualísimo en las troras que es
tén determinadas ó hayan sido consagra
das por la costumbres para celebrarse las 
funciones religiosas. Nada hay que dis
guste tanto y sea ocasion de tantas mur
muraciones en el pueblo como la arbitra
riedad y capricho de los párroeos en variar. 
alterar ó diferir las horas de la celebra
cion de los divinos misterios y de mas ac
tos religiosos. Sed esclarns de la punlua
Jidacl, y no morlifiqueis ni por un minu
to al pueblo. ú menos de haber una cau
sa muy justa é indt'pcndiente de vueslra 
voluntad: y aun e11 este caso debt'is pro
curar que la causa llegue á conocimiento 
de1 pueblo. á fin de qui tal' á la ma.ledi
cencia todo molivd ó pretesto de censura. 

Si debeis ser aseacfos v modesta'mcn
te pnlcros

1 

en v'n'esfros vestidos. en vues
tro porte, en el mueblaje :de vuestras ca
sas. ¿cuán lo ,nias ~ó de beis serlo rn la casa 
en donde habita p11esencialmenle Nuestro 
SeñorJesucrislo.; y en las ropas, orna
mentos y todo lo demas que masó menos 
inmediatamente sfrve á sn culto? ¿Qué de
beremos pensar del cura párroco que vé 
con indiferencia la suciedad y el desaliño 
en los manteles, corporales' y de mas que 
ha de servir para la celebracion del 'divino 
misterio; que tiene' en el mavor clcsórdcn 
los altares, las imágenes y <Íemas efectos 
de la iglesia; que consiente que el polvo 
y las telarañas se apoderen de lo que de
heria oscilar la devocion y piedad del pue
blo cristiano? Enhorabuena que otros es
tén encargados ú obligados á tnantener el 
decoro. decencia y órden de estas cosas: 
pero el cura púrroco es el principal su
perintendente en la ·casa del Señor: él 
debe vigilar sobre todos los puntos : y si 
o'tros que es tan obligados no cumplen, el 
debe compelerlos. Si en estus cosas es
teriores y corporales es desidioso , y no 
ve y no repara lo que repugna á toda per
sona medianamente celosa· dél decoro de 
Ja casa del Señor; ¿cómo podrá · esperar~ 
se que sea mas celoso y solicito y previ
sor en las cosas espirituales é internas, en 
la salud de las almas, en el arreglo de las 

conciencias , ·en el.. órden y paz de las fa
milias, en la fidelidad de los matrimonios, 
en tantas otras cosas que son de lá esclu
siva incumbencia del ministerio pastoral'! 
No os desdeñeís, carísimos HII., de ocu
paros en arreglar con vuestras propias 
manos los altares, la sacristía, todo lo 
demas concerniente á la casa del Señor: 
así lo enseñareis á vucslro coadjutores·; 
asi edificareis á rnestros ft•ligrcses, asi' le
vantareis á un conccplo digno el culto del 
Dios vivo, que estaba tan .postergado y 
abatido en algunas feligresías. . 

Otro cargo os queda muy delicado y 
muy interesante para la buena admini~ 
tracion de vuestras parroquias: este· es.el 
cuidado de los libl'Os parroquiales. ¿Ila
beis reflexionado en los intereses· tan 
grandes á que afectan estos li'bros? Dé ellos· 
depende el cumplimiento fle las ca'i:gas es
pirituales á q11c los piadosos funda9ores 
habian aplicado sus bienes para mayo.r 
esplendor del culto y descanso:de sus al:... 
mas. De ellos, el porvenir de-las familias 
que con las partidas de bautismos y ina'tri
monios justifican la legilirnidad de las su
cesiones, y dirimen las dudas y litigios 
en la posesion de sus patrimonios. De ello's 
hasta depende ú veces la verdad de los 
sacramentos pues muchas veces se cele
brarían matrimonios nulos, si por las 
partidas no se hiciese aclverlir el paren
tesco. Ved pues si será nunca escesivo el 
cuidado y trabajo que pongais en formar, 
ordenar y custodiar estos libros , depósito 
sagrado de tantos y tan respetables intere
ses. Ved qué responsabilidad tan tremen
da no debería pesar ante Dios y los bom.;.. 
bres sobre aquellos párrocos que fuesen 
omis_os. desidiosos ó negligentes en este 
punto. Ellos serian responsables en el tri
bunal de Dios, y lal vez tarnbien en el 
de los hombres, de los inmensos daños y 
perjuicios que pudieran ocasionar con su 
omision, desidia <> negligencia. . 

(& co11tin11a·1'á:J . ·' 
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A NUESTRA SEÑORA DE GRACIA QUE SE VENERA EN PUERTO·L1ANO, 
SALVE DE LOS AGUAGRIEROS. (.) 

Salve, aurora matutina . 
Hermosa flor del baladre . 
Astro que nunca decli11a , 
Dios te salve, Reina y Madre. 

Heina que riges el mundo 
En admirable concordia 
Con un cariño profundo, 
}ladre de misericordia. 

Raudal de celeste amor, 
Corazon todo temma, 
Para el pobre pecador 
Fuente de vida y duhura.· 

Risueña siempre, Seño1·a , 
De Dios sentada á la dieslra, 
Eres nuestra iutercesora , 
Eres esperanza nuestra. 
. Enfermos, tristes, dolientes , 
Nosotros los que aquí estamos 
Con voz y llanto fervientes 
Dios te salvr., á tí llamamos. 

Por el pecado de Adan 
En el dolor engendrados , 
Vivimos vida de afan, 
Nos llaman los desterrados. 

l)e eterna reprohacion 
Nuestra frente el sello lleva , 
l\líranos con compasion, 
Que somos los l11jos de ]fra. 

Cuando del pecho op1·imido 
A yes de dolor lanzamos, 
nc•l lllUIHJo nos cansa el ruido' 
Scüora , á tí suspiramos. 

Tras de tu huella afanosos 
La vicia vamos pasando , 
.M nv pocos dias dichosos, 
Lrni mas .gimiendo y llorando; 

Que aunque la lengua lo calle, 
Tú sabes no dá otro fruto 
La existencia rn este valle 
DC l<í,qrimas y de luto .. 

1\lüs hmto ya padecimos, 
Calma nuestro mal ahora, 
~osotros á tí venimos 
Hiciendo: Ra, pues, .'•,'niom. 

Sácanos de este sendero 
Que es una Yia siniestra , 
Ante el Juez justo y severo 
Sé tú la abof¡ada nuestra. 

EL cr1·01· desfiguró • 
Nuestro rostro y somos otros. 

l\las si el hijo de tí huyó , 
Tú, Madre, rnrlvc rí· nosotros. 

Vuelve ú nosotros que estamos 
Aquí postrados de hinojos, 
A nosotros que miramos 
El cielo en esos tus ojos. 

Tus ojos, que dan la vida 
A los mortales dichosos, 
Tus ojos, que al alma herida 
Sanan misericordiosos. 

Cual todos, en tu mirada 
Yo toda mi dicha encierro 
En esta triste morada 
Y despues de este destierro. 

Del mundo tuerce la suerte , 
Tú que eres Madre de Dios , 
Y en la hora de la muerte, 
l\ladre, á Jesus rnuéstra-nos. 

Atiende este santo grito, 
Haz que nuestra alma inmortal 
Goce aquel /i·uto bendito 
De tu vientre virginal. 

Llámanos , l\Iadre tristísima 
A la hora que te cuadre , 
Llámanos, 0/1 clementísima ,' 
oli J!iadosa, oh dulce, l\ladre ! 

l el corazon de fe lleno , 
Lleno el pecho de alegría , 
Jremos hácia tu seno 
Oh siempre l'írgen -~iaría. 

El labio de error desnudo 
Te dirá: Ruega por nos, 
Sé nuestro amparo y escudo 
Tú, Santa y .Madre de JJios. 

l)e ver al tres veces Santo 
Nos hizo el pecado indignos, 
Protégenos con tu manto 
Para que s11amos dignos. 
. Dignos de llegar á tí 

La;, alm,as pufas , ilesas, 
Dignos de goza1· así . 
Y de alcaw:,ar las promesas . 

De aquel que muerto en la cruz 
Por nosotros hemos visto, 
Del hacedor de la luz, 
Nuestro Se1ior Jesucristo. 

Y unidos estrechamente 
Contigo al Supremo bi.en , 
Viviremos dulcemente 
Po.r siglos sin cuento: Amen. 

'' 
A:-.TONIO lH,\RTIN G,UIERO. 

(•) f.on •sle nombre original y que no so hallará en ningun Diccionario de la lengua, se apellida en Puerlo-Llauo á -los enfermos 
<¡ne'"" á_ beber el agua de la Fuente ,\gria (acidula-carbono-(errugino.a J qu·e lan prodigioso! electos produce para varfas' enformc
,lad~•, pnnc1palmenle para las del aparato digMli<o. l,a circnnslancia de bailarse esta Cuent.e siluada cerca de_ la ermita de la Virgen 
•:~ t.,raria, hace _que ••• muy frecuento el ruilo á la Señora; y como una 'muestra de _rer.ono~imiento al _Pá!1i~ular Ca,or que le ha 
'·' hi•lo "º c,te ano, le cousigra l•l autor esta glosa de la Salrc que compuso en dicha vil!a el d1a 17 de Juho 11lt1mo, 


